
6.-PROPUESTA DE SUPLENCIAS EN LOS 
HOSPITALES PROVINCIALES PARA DE
SARROLLO DEL PLAN DE VACACIONES. 

Se conoció comunicación de la Adminis-
tración de los Ho pitales Provinciales en la 
qu s hace con tar qu , en razón del eleva
do número de funcionarios adscri tos a los dis
tinto Servicios d los dos Ho pitales Provin
ciale , así como la circun tancia que con
curren en algunos casos de carencia de fun
cionario para desdoblamiento de la actividéld, 
se hace preciso prever las sustituciones que 
a continuación se detallan, como medio de 
de arrollar el plan de vacaciones anuales re
glamenté\rias sin perturbación grave para los 
Servicios: 

HOSPITAL MEDICO - QUIRURGICO: 
- Técnico Superiore: Sustitución duran

te un mes en 10 Servicio de Farmacia, Oftal
mología, Otorrinolaringología, E tomatología y 
Radiología .. 

Sustitución durante 5 meses de 1 analista. 
- A. T. S.: Sustitución duré\nte 3 mese 

de ocho A. T. S. y u titución durante 4 meses 
de otro dos A. T. S. 

- Auxiliares de Clínica: Su titución dw-an
te 3 mese de diez Auxiliares de Clínica; y us
titución durante 4 meses de otro cuatro Au
xiliares de Clínica. 

- Operarios Sirvientes: Sustitución duran
te 3 m de do Op rario femenino; u -
titución durante cuatro mese de otros dos 
Operario ma culinos. 

HOSPITAL PSIQUIATRICO: 
- A. T. S.: Sustitución durante 3 me es 

d un A. T. S. femenino para 1 Pab~llón de 
Mujere . 

- Auxiliare Psiquiátricos: Sustitución du
rante tre me e de cinco Auxiliare P iquiá
tricos femeninos. 

- Operarios Sirvientes: Sustitución duran
te tre me e de dos Operario femeninos (1 
en cocina y 1 para 1 Pabelón de Mujeres). 

A la vista de e te planteamiento, de con
formidad con ello y con el dictamen de la 
Comisión de Gobi rno, por la unanimidad de 
lo señores asistentes e acordó aprobar la 
propue ta de ustituciones que e formula por 
la Admini tración de los Ho pitales Provin
ciales, dado que se consideran necesarias para 
el norma'l desarrollo del Plé}n de vacaciones 
anuales reglamentarias sin p rturbación de 
los S rvicios facultándo a la Presidencia de 
la Corporación para su de arrollo, con el es
calonamiento t mporal a partir de las fe
chas que la mi ma Admini tración de los Ho -
pitale proponga para su efectividad. 

7.-RECURSO DE REPOSICION PRESENTA
DO POR DON MIGUEL DIAZ SANCHEZ, 
CONTRA ACUERDO DE 26 - 3 - 1982. 
Fue examinado e crito de fecha 30 del pa

sado m s de abril pre entado por don Miguel 

Díqz Sánchez, funcionario jubi'lado de esta Cor
poración provincial, con domicilio en Ciudad 
Real, calle Estación Vía Crucis, número 16, 
2.° C, que recurre en reposición el acueI1do 
adoptado por esta Excma. Diputación Provin
cial de fecha 26 - 3 - 1982, por el que se le de
negó petición formulada anteriormen te obre 
revisión de u categoría profesional como fun
cionario activo, para traslado a la Mutualidad 
Nacional de Funcionarios de Administración 
Local y modificación de la pensión de que es 
titular. 

Visté\s las alegacione que formula y los 
fundamentos de Dereoho en que se apoya. 

Con iderando que el recurso de reposición 
se presenta dentro del plazo hábil. 

Visto en informe del Negociado de Per 0-

nal, que se remite a lo expue to obre el par
ticular con motivo del primer escrito del re
clamante, ampliándose a la vi ta de las ale
gqciones en los siguientes extremos: 

- Constancia libro de Actas de la Comi
sión Provincial en Pleno, tomo 44, y en esión 
de la Comisión Gestora el 5 -10 - 194U del acuer
do de nombramiento del interesado como Sir
viente Enfermero del Hospital Provincial. 

- Al libro de Acta de la Comisión Pro
vincial, tomo 46, y acuerdo de la Comisión 
Gestora de 30 - 12 - 1941, por el que e le de
signa pqra la plaza de Encargado de Calefac
ción del Manicomio provincial, con obligación 
de prestar otros ervicio análogos, así como 
el de Sirviente enfermero cuando por la índo
le de su cometido no pueda efectuar aquél. 

- Que en la Plantilla de transición de la 
Corporación de 30 - 12 - 1953, publicada n el 
«Boletín Oficial» de la provincia número 41, 
de 5 - 4 - 54, figura con la denominación de Sir
viente Encargado de la Calefacción, grupo D) 
subgrupo e); denominación qu e repite n 
su grupo y subgrupo correspondiente en la 
Plantilla de 30 - 3 - 1964, revisada y qmpliada 
en cumplimiento de lo di pu to n el artícu
lo 7 de la Le 10/ 1963, d 20 de julio, a í co
mo en la Plantilla provi ional de 8 plazas coe
ficientadas, visada por la Dirección G n ral 
de Administré\ción Local en resolución de 26 
de diciembre de 1974, clasificación é ta r ul
tado de la ficha descriptiva de personal, fir
mada por el interesado y remitida a dicho 
Centro directivo el 15 de marzo de 1969. 

- Que la resolución de la MUNPAL para 
su jubilación, número 0041589, de 13 - 7 - 1976, 
eX!presa su categoría de Sirviente, fecha de 
cese en el ervicio activo abril de 1976, y coe
ficiente 1,3, resolución notificada al interesa
do con señalamiento de recurso de alzada an
te el Ministerio de la Gobernación, ho de 
Administración Teritorial, y potestativo, ant 
el Consejo de Administración de la Mutuali
dad, en el p lazo de quinc días hábi les, trá
mite no eguido por el interesado. 

- Que la Ley 11/1960, de 12 de ma o, so
bre creación de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, en u 
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